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SECRETARÍA                                          

     ADMINISTRATIVA 
OFICIO NÚM.:  

1S/RARG/SG/O. 2114/2025 
      

D                                                                       Certificación Acuerdos de Cabildo.  
A QUIEN CORRESPONDA. 
 
 
       EL QUE SUSCRIBE L. N. I. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DE RÍO GRANDE, ZACATECAS  2024-2027. 
 

H A C E     C O N S T A R: 
 
              Que el Republicano Ayuntamiento 2024-2027 de Río Grande, Zacatecas, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo número 21, celebrada el día 28 de noviembre del año 2025, en el punto 
número DIEZ,  SE APROBÓ POR UNANIMIDAD, el siguiente punto de acuerdo: 
 
“Se aprueba por UNANIMIDAD, la iniciativa de acuerdo por el que se autoriza al Municipio 
de Río Grande, Estado de Zacatecas, la contratación de una obligación a corto plazo hasta 
por la cantidad de $17,000,000.00 (DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más 
accesorios y gastos financieros, con una vigencia no mayor a 12 (DOCE) meses, cuyo destino 
será cubrir necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de carácter temporal, 
llevando a cabo la implementación de un proceso competitivo para su contratación. 
  

         Se expide la presente certificación para los usos y fines legales 
correspondientes, en la Ciudad de Rio Grande, Zacatecas, a los veintiocho días del mes de  
noviembre del año dos mil veinticinco.   

 
               A T E N T A M E N T E 

            “LO GRANDE DE RÍO GRANDE, ERES TÚ” 
 

      
_________________________________ 

                                      L. N. I. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
c.c.p.- Archivo 2025. 
L.N.I’JSRM/MARA 


